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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia Q., seis (6) de julio de dos mil veinte (2020) 

 
 

Procede el juzgado a reprogramar la audiencia que había sido fijada, para el día 21 DE 
AGOSTO DE 2020 A LAS 8 A.M. 

 
La audiencia se realizará con el aplicativo TEAMS que los asistentes deberán tener a 

su disposición. 
 

Como se advirtió, la audiencia de las partes y apoderados es obligatoria.  Partes y 
apoderados deberá remitir los correos electrónicos para la inclusión en la audiencia 
virtual al correo j01cctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

NOTIFÍQUESE 
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JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO ARMENIA 
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